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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 12 de agosto de 1951, de acuerdo 

con las ' disposiciones vigentes

Francos (1) ....................................
Libras ...............................................
Dólares .............................................
Francos, suizos .................................
Francos belgas ................................
Florines .............................................
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas .......... ................

3.128
30,660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
2.116
1.585
1,533

(1) Éste tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca (Argentina) comunica a* este Mi
nisterio el fallecimiento del español don 
Alfredo Rodríguez Moreno, natural de 
Torvizcón (Granada), hijo de Francisco 
y de Natalia, ocurrido el día 19 de mayo 
del año en curso en chacra de Villa Iris 
(Buenos Aires).

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

SUS ALREDEDORES
S u b asta s

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de te Gobemaciói*, la Comisión de Ur
banismo de Madrid enajena, mediante 
subasta pública, en el local y día que se 
especifican en el condicionado que se 
Inserta a continuación, la parcela que 
se describirá,-situada en la prolongación 
del paseo de la Castellana (avenida del 
Generalísimo), solar número 1 de la iñan- 
zana núm. 2 (polígono A).
C o n d ic io n e s  t é c n ic a s , e c on óm ica s  y  j u 
r íd ic a s  que han de regir en el contrato 
de enajenación, por subasta pública, del 
solar núm l de la manzana núm. 2 de 
la prolongación del paseo de la Caste
llana (avenida del Generalísimo), que se 

describirá

Primera.—O b je to  del c o n t r a t o .
Es objeto del contrato de compraventa 

en pública subasta el solar núm. 1 de la 
manzana núm. 2 de te prolongación del 
paseo de la Castellana (avenida del Ge
neralísimo). Es de forma poligonal de 
cinco lados, con 1.3 fachada de 60 metros 
a la avenida del Generalísimo, y de 57,50 
metros a la carretera de Chamartín, ha
ciendo chaflán, e n . línea de 14,50 metros, 
con ambos vías. Por el Norte, linda en lí
nea quebrada de 25 metros y 19,50 metros 
con el solar núm. 2 y con el núm. 4.

Segunda.—T ip o  de l ic it a c ió n .
El precio inicial de- la subasta será* de 

2.129 364 pesetas. D icho.tipo de licitación 
es el resultado de la aplicación del precio 
de $5 pesetas por pie cuadrado, siendo la 
superficie la de 22.411,20 pies cuadrados.

No se admitirá ninguna proposición 
con precio inferior al expresado. Las que 
lo mejoren deberán efectuarlo mediante 
incrementos, de 500 pesetas o que sean 
múltiplos de esta cantidad.

Tercera.—P r o p o s ic io n e s

Se formularán éstas.por el sistema de 
pliegos cerrados y lacre des, en cuyo an
verso se escribirá: «Proposición para op
tar a la subasta del solar núm. 1 de la 
manzana núm. 2 dé la prolongación del 
paseo de te Castellana (avenida del Ge
neralísimo) propiedad de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid», firmados y rubri
cados.

A los pliegos de proposición, que po
drán presentarse desde el día siguiente 
al de la inserción del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADCÍ hasta el 
díá anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo <que se acuda 
mediante mandatario, en cuyo caso el pla
zo de presentación terminará a las trece 
treinta horas del penúltimo día, acompa
ñarán los licitantes el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fianza o 
depósito provisional que se indicará.

La oficina de recepción de pliegos se 
encuentra instalada.en la Sección Admi
nistrativa de esta Comisaría, habiéndose 
señalado para la presentación de las pro
posiciones las horas de once treinta a 
trece treinta, de los días hábiles.

Serán normas complementarias de las 
conteñidas en esta cláusula, en lo no re
gulado en este condicionado, las reglas 
primera a. la séptima, inclusive, del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata ción 
Municipal, de 2 de julio de 1924, que se 
consideran aquí reproducidas.

Cuarta. —  Q u ié n e s  pu e de n  p r e s e n t a r  
p r o p o s ic io n e s .

Podrán ser licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por sí o representados 
mediante poder bastanteado por el Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría, don José María Dívar. En etste 
último caso el pliego habrá de presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por lo 
menos, de antelación a la señalada para 
la celebración de la subasta.

Quinta.—C o n d ic io n e s  especiales a q u e
SE. SOMETERÁ EL ADJUDICATARIO.

a) En cuanto a la edificación:
1 El proyecto de edificación deberá

presentarse para su aprobación, en esta 
Comisaría General de Ordenación Urba
na, además de obtener la licencia mu
nicipal correspondiente. En la composi
ción de fachadas será obligado en el em
pleo de materiales y su disposición, la
clase y forma que se adopten en la pri
mera que se construya sobre las demas 
de. te misma manzana.

2. La altura de la edificación será de 
15 plantas en el chaflán, y en la super
ficie marcada. en el plano que obra en el 
expedíante, con fachadas de 22 metros 
a mediodía, y 15 metros a la .avenida del 
Generalísimo. Se hará un retranqueo la
teral a partir de la segunda planta, de 
6,25 metros en* la línea de fachada que 
linda con el solar núm. 2, con objeto de 
hacer fachado al patio abierto resultante 
entre las edificaciones de uno y otro 
solar.

3. Rige para la edificación la Orde
nanza núm. 5 del proyecto parcial de 
Ordenación de la avenida del Generalísi
mo a la cual se atendrá el adjudicata
rio en cuanto a su obligación de edificar.

4. Las .alineaciones, tanto exteriores 
como "interiores, se sujetarán a las que 
Aturan en el plano que obra en el expe
diente, dejando el resto del solar destina
do a terraza o Jardín.

b) Respiecto al plazo.
Las obras correspondientes s i proyecto 

que merezca la aprobación aludida, ha
brán de comenzar dentro del año, a par
tir de la fecha en que se adjudique de
finitivamente el solar de que se trata.

c) Respecto a la novación del contrato.
La cesión que el adjudicatario pueda

hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas na
turales o jurídicas, necesitará autoriza
ción expresa de la Administración, cuya* 
falta de autorización se considerará con
dición resolutoria,, dél contrato.

d) Las correlativas al .derecho de lo* 
Administración.

Corresponden también al Adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác
ter de obligación son correlativas al de
recho de la Administración que se regu
la en la cláusula siguiente (sexta).

Sexta.—D er ech o s  de la  A d m in is t r a c ió n .
a) La Administración se reserva 1a fa 

cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le conce
de un plazo de tres meses, contados des
de el siguiente día al de la adjudicación 
provisional declarada por la Mesa, ca
ducando esta facultad si deja transcu
rrir el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión- de Urbanismo -podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para, que aquélla se adapte 
plenamente al proyecto al efecto apro
bado pór dicha Comisión de Urbanismo, 
si el adjudicatario lo contraviene, en 
cuyo caso el importe de las obras que 
realice aquélla será satisfecho por éste 
por la vía administrativa de apremio, si 
preciso fuere.

Séptima.—F ia n za .
a) Pura presentar proposiciones.
Deberán depositar los licitantes en la

* Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del precio tipo 
de licitación, o  s«a, 106.468,20 pesetas.

b ) . Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente ál de la notificación 
de adjudicación definitiva el rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe, del remate, independientemente 
de La depositada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida, la edificación o antes, si así lo  
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava.—R e spo n sa bilid ad  ec o n ó m ic a  del
ADJUDICATARIO.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de 
la escritura, incurrirá eii la responsabi
lidad prevenida en el articulo 51 dé la 
Ley de Administración y Contabilidad de- 
1.° de julio de 1911.

b) Caso de no comenzar las obras 
dentro dél plazo señalado en el aparta
do b) de la cláusula quinta, incurrirá 
adjudicatario en una sanción consistente 
en multa del 10 por 100 dél importe del 
rematé, salvo que se acredite que el in
cumplimiento fué originado por causa* de 
fuerza mayor, perfectamente justificada 
y apreciada así por la Comisión de Ur
banismo a su libre arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración de 
la subasta, tales como reintegro del ex
pediente, anuncios, honorarios del Nota
rio. inscripción en el Registro de la Pro
piedad y cualquier clase de impuesto o  
exacción de la Administración en cua
lesquiera de sus grados.

Novena.—A cto  de su b a s ta .
Se celebrará la subasta ante una Mesa 

presidida por el limo. Sr. Comisario ge
neral para • la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores, e integrada 
por el Jefe de la Sección Jurídica, el De
legado de la Intervención General de ,1a 
Administración del Estado, el Director 
técnico, el Secretario' general, el Jefe de 
la Sección Administrativa, o  quienes re
glamentariamente les sustituyan, y por •
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el Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta corres
pondiente.

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras del día 11 de septiembre próximo, 
en el salón de actos de epta Comisario, 
Alcalá. 42. Regularán el procedimiento 
de este acto^de subasta, las normas octa
va a trece, inclusive, del articulo 15 del 
Reglamento de Contratación Municipal 
ya citado, que se considerarán reprodu
cidas aquí en lo pertinente.

Décima/—A d ju d ic a c ió n  d e f in it iv a .
Corresponderá esta faculta'd al excelen

tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí- 
simo señor Comisario, para conocimiento 
de la Comisión de Urbanismo y adjudica
tario a todos los efectos legales perti
nentes.

Undécima.—D er ech o  de ta n t e o .
a) Podrán ejercitar el derecho de tan

teo en la enajenación del solar que Se 
subasta las personas que por haber sido 
objeto de expropiación en sus propieda
des por el proyecto correspondiente a las 
expropiaciones de'la manzana segunda de 
la avenida del Generalísimo, figuran re
lacionadas en el expediente de subasta, y 
en ellas concurre el requisito exigido por 
el apartado d) de esta misma cláusula.

b) 4E1 ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la suma global de la 
cantidad pagada o la expropiación a su 
titular, incrementada en el .25 por 100, 
tea igual o superior a la mayor cantidad

, ofrecida por los licitadores. después de 
haberse celebrado, si procede la puja a 
la llana prevista para el caso de dos pro
posiciones iguales por la regla undécima 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

c) Cumplido' e l. trámite prevenido en 
la regla décima del artículo 15 del Re
glamento de contratación municipal, o, 
en su caso, el señalado eh la regla undé- I 
cima, el Presidente de la Mesa Invitará a 
los titulares del derecho de tanteo esta
blecido en el artículo 12 d& lá Ley de 
primero de marzo de 1946. que se regula 
en esta cláusula, allí presentes o repre
sentados, que reúnan las condiciones ne
cesarias, a que manifiesten si hacen Uso 
de dicho derecho, repitiendo la invitación 
hasta tres veces.

Eb requisito indispensable para hacer 
u ío de este derecho de tanteo que el ti
tular del mismo presente - escrito, ¿dentro 
del plazo v oficinas señalados en ios nú
meros 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la -Caja General de 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).

Sí se ejercitóse por un solo titular, a 
éste se concederá la adjudicación provi
sional, siguiéndose en lo demás la • tra
mitación prevenida.

Si fuesen dos o más los que ostentaren 
y ejercitaran el ihdicado derecho, si hu
biera empate, se resolverá 'éste en la for
ma prevista.. en la regla undécima del 
articulo 15 ya invocado.

A los demas titulares de este derecho 
de tanteo que no lo 'ejerciten en este 
atto. o  no hayan comparecido a él, se 
les tendrá como renunciantes ál mismo, 
a todes los efectos legales.

D qodécim a.-^-LEGiSLAció.N  su p l e t o r ia .
Para lo no previsto en las precedentes 

condiciones, se estará a la que dispone :
a) El Reglamento de 2 de julio de 1924 

sobre Contratación Municipal.
b) La Ley de Administración y Con

tabilidad dé 1.° de julio de 1911; y
c) El Código Civil.
Décimatercera.—M odelo  de p r o p o s ic ió n .
Don ........   ^ecino de  ..... . en su nombre

(o en representación de don .......), mayor

de edad y capacitado legalmente para 
contratar, ante esa Comisión de Urbanis
mo de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
núm. 1 de la manzana 2, de la prolon- 
gción del paseo de la Castellana (avenida 
del Generalísimo), propiedad de la Co
misión de Urbanismo de Madrid, y es
tando conforme en un todo con el pliego 
de condiciones por que ha de regirse di
cha subasta, pliego que ha sido exami
nado detenidamente, ofrezco, como pre
cio del referido solar la cantidad de 
(se expresará con letrá) pesetas, acom
pañando a la presente proposición, por 
separado, el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito provisional y los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Pecha y firma.)
' 1.899-0.

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la Comisión de Ur
banismo de Madnd enajena, mediante 
subasta pública, en el local y día que 
se especifican en el condicionado que se 
inserta a continuación, la parcela que se 
describirá, situada en la prolongación del 
Paseo de la Castellana (avenida del Ge
neralísimo), 6olar número 2 de la man
zana número . 2 (polígono A).

C o n d ic io n e s  t é c n ic a s ,  e c o n ó m ic a s  y  j u -  
. r íd ic a s  Que han de regir en el contrato de 

enajenación por* subasta pública del solar 
número 2 de la manzana número 2 de la 
prolongación del Paseo de la Castellana 
(avenida del Generalísimo), que se des- 

cr-ibirá.
Primera. O bjeto  del c o n t r a t o .— E s ob

jeto del contrato de. compraventa en pú
blica subasta el solar número 2 de La. 
manzana número 2 de la prolongación 
del Paseo de la Castellana (avenida del 
Generalísimo) Es de forma rectangular, 
con 36 metros de fachada a la avenida 
del Generalísimo y 25 métro* de fondo.

Segunda Trpo de l ic it a c ió n .— El pi'e- 
cío inicial de la subasta será de pese
tas 1.101.240. Dicho tipo de licitación es 
el resultado de la aplicación del precio 
de 95 pesetqs por pie cuadrado, siendo la 
superficie de 11.592 pies cuadrados.

No se admitirá ninguna proposición con 
precio inferior al expresado. Las que lo 
mejoren deberán efectuarlo mediante in
crementos de 500 pesetas o que sean múl
tiplos de esta cantidad.

Tercera. P r o p o s ic io n e s . — Se formula
rán /éstas por el sistema de pliegos cerra
dos . y lacrados * en cuyo anverso sé escri
birá : «Proposición para optar a la. su
basta del solar número 2 de la manzana 
número 2 de la prolongación del Paseo, 
de la Castellana (avenida del Generalí
simo), propiedad de la Comisión de Ur
banismo de Madrid», firmados y rubri
cados.

A los pliegos de proposición, que po
drán presentarse desde el día siguiente 
al de la inserción del animcio en el 'BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
día anterior el señalado * para la celebrar 
ción de la subasta, salvo que se acuda 
medíante mandatario, en cuyo caso el 
plazo de presentación terminará a las 
trece treinta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acreditativo de haber constituido 1* fian
za o depósito’ provisional que se  indicará.

La oficina de recepción de pliegos ee 
encuentra instalada en la Sección Admi
nistrativa dé esta Comisaría, habiéndose 
señalado para la presentación de las pro
posiciones las horas de once treinta a 
trece treinta de los días hábiles.

Serán normas complementarias de las 
contenidas en esta clásulá. en lo no re
gulado en este condicionado, las reglas

primera a la séptima, inclusives, del 
artículo 15 del Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924, que se 
consideran aquí reproducidas.

Cuarta. Q u ié n e s  pueden  p r e se n t a r  p r o 
p o s ic io n e s . — Podrán ser licitantes todas 
las personas naturales o jurídicas con ca
pacidad legal para otorgar contrato de 
compraventa, acudiendo por sí o repre
sentados mediante poder bastanteado por 
el Letrado de la Sección Jurídica de esta 
Comisaría, don José María Dívar. En este 
último caso el pliego habrá de presentar
se con cuarenta y ocho horas, por lo me
nos, de antelación a la señalada para 1a 
celebración de la subasta.

Quinta. C o n d ic io n e s  e speciales  a q u e  
s e  so m e te r á  el a d ju d ic a ta r io . — a) En 
cuanto a la edificación— El proyecto 
de edificación deberá presentarse para 
su aprobación en esta Comisarla Gene
ral de Ordenación Urbana, además de 
obtener la licencia municipal corre pon- 
diente. JEn la composición de fachadas se
rá obligado en el empleo de materiales 
y su disposición, la clase y forma que 
se adopten en la primera que se constru
ya sobre las demás de la misma man
zana-.

2. La altura de la edificación será de 
nueve plantas, sin óticos. Se hará un re
tranqueo lateral a partir de la segunda 
planta, de 6,25 metros, en la línea de 
fachada que linda con el solar número 1, 
con objeto de hacer fachada al patio 
abierto resultante entre las edificaciones 
de uno y otro solar.

3. Rige para la edificación la Orde
nanza número 5 del proyecto parcial de 
ordenación de la avenidh del Generalí
simo, a la cuál se atendrá el adjudica
tario en cuanto a su obligación, de edi
ficar.

4. Lás alineaciones, tin to , exteriores 
como interiores, se sujetarán a las que 
figuran en el plano que* obra • en el ex
pediente, dejando el resto del solar des
tinado a terrazo o jardín.

b). Respecto *al plazo.—Las obras co
rrespondientes al proyecto que merezca la 
aprobación aludida, habrán de comenzar 
dentro del año, a partir de la fecha en 
que se adjudique definitivamente el solaT 
de que sé trata.

c) Respecto a la novación del contrato. ' 
La cesión que el adjudicatario pueda ha
cer de sus derechos dimanantes del con
trato a favor de otras personas ^natura- 
les o jurídicas, necesitará autorización ex
presa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d> Las correlativas al derecho de ¡a 
Administración. — Corresponden también 
al adjudicatario las» condiciones especia- 
lee que con carácter de obligación son 
correlativas al derecho de la Administra
ción que se'' regula en U  cláusula si
guiente (sexta).

Sexta. D e r e c h o s  de la a d m in is t r a c ió n . 
a) La Administración se reserva la fa 
cultad de no adjudicar definitivamente 
el remate, para cuyo ejercicio se le con
cede un plazo de tres meses, cohtsdos 
desde el siguiente día al de la adjudica
ción provisional declarada por la Mesa, 
caducando esta facultad si deja transen-', 
rrir el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte 
plenamente al proyecto al efecto apro
bado por dicha Comisión de Urbanismo, 
si el adjudicatario lo contraviene, en cu
yo caso el importe* de las obras óue rea
lice aquélla será satisfecho por esté por 
la vía administrativa de apremio si pre
ciso fuere.

Séptima. F ia n z a . — a) Para presentar 
proposiciones,—Deberán depositar los li
citantes en la Caja General de Depósi
tos una cantidad equivalente al 5 por 100
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del precio tipo de licitación, o sea, pe
setas 55.062.
- b) Definitiva.—En el plazo de diez días 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de adjudicación definitiva al 
rematante, éste vendrá obligado a deposi
tar en la indicada Caja General de Depó
sitos una cantidad equivalente al 10 por 
100 del importe del remate, independien
temente de la depositada con carácter 
provisional

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o aptes, si así lo 
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava. R e s po n sa bilid ad  ec on óm ica  del 
a d ju d ic a ta r io .— a) Si el adjudicatario no 
satisface el precio del remate el día que 
se le señale que lo será antes del, otor
gamiento de la escritura, incurrirá en la 
responsabilidad prevenida en el - artícu
lo 51 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de í.o de julio de 1911.

b) Caso de no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado b) 
de 1a cláusula quinta, incurrirá el ad
judicatario en una sanción consistente.en 
multa del 10 por 100 del importe del re
mate. salvo que se acredite que el in
cumplimiento íué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente justificada y 
apreciada así por la Comisión de Urba- 
nismo a su libre arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración de 
la subasta, tales como reintegro dfel ex
pediente, anuncios, honorarios del No
tario, inscripción en - el Registro, de la
Propiedad y cualquier clase de impuesto 
p exacción de la Administración en cuar 
lesquiera de sus grados.

Novena. A cto  de su b a s t a .— Se celebra
rá la subasta ante upa Mesa presidida 
por el ilustrísimo señor Comisario ge
neral para la Ordena ciói}*Urbana de Ma
drid y sus Alrededores, e integrada por 
el Jefe de la Sección Jurídica, el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Director 
técnico, el Secretario general, el Jefe de 
la Sección Administrativa, o  quienes re
glamentariamente les sustituyan y por el 
Notario que le haya correspondido en tur
no, quien levantará el acta correspon
diente.*

Tendrá lugar la. subasta a las doce h o
ras del día 12 de septiembre próximo, en 
el salón de actos de esta Comisaría, Al
calá, 42. Regularán el procedimiento de 
este acta de subasta las normes octava 
a décimotercera, inclusives, del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación 
Municipal ya citado, que se considerarán 
reproducidas aquí en lo pertinente.

Décima. A d ju d ic a c ió n  d e f in it iv a . — Co
rresponderá esta facultad al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustri- 
simo señor Comisario, pora conocimien
to de la Comisión ,de Urbanismo .y ad
judicatario, a  todos los efectos legales 
pertinentes*.

Undécima. D er ech o  de t a n t e o .— a) Po
drán ejercitar el derecho de tanteo en 

da enajenación del solar que se subasta 
las personas, que por haber sido objeto 
de expropiación en sus propiedades por 
epproyecto correspondiente a las expro
piaciones de la manzana número 2 de la 
avenida del Generalísimo figuran rela
cionadas en el expediente de subasta, si 
eii ellas concurre el requisito exigido por 
el apartado bX de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se ha
lla condicionado a que la suma total de 
la cantidad pagado por la expropiación 
a su titular, incrementada en el 25 por 
100 sea igual o superior a la mayor can
tidad ofrecida por los licitadores, después 
de haberse celebrado, si prodede, la pi^a 
a la 11* na prevista para el caso de dos 
proposiciones iguales por la regla undér

cima del artículo 13 del Reglamento de 
Contratación Municipal.

c) Cumplido el trámite prevenido en 
la regla décima del artículo 15 del Re
glamento de Contratación Municipal, o 
en su caso, el señalado en la regla un
décima, el Presidente de la Mesa invi
tará a los titulares del derecho de tanteo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 
de l.o de marzo de 1946. que se regula 
en esta clásula, allí presentes o repre
sentados, que reúnón las condiciones ne
cesarias, a que manifiesten si hacen uso 
de dicho derecho, repitiendo la invitación 
hasta tres veces.

Es requisito indispensable para hacer 
uso de este derecho* de tanteo que el ti
tular del «mismo presente escrito dentro 
del plazo y oficina señalados en los pá
rrafos segundo y tercero de la base ter
cera de este pliego manifestando su pro
pósito de tantear y acompañando el res
guardo de haber consignado en la Caja 
General de Depósitos la cantidad deter
minada. en la cláusula séptima, apar
tado a).

Si se ejercitare por un solo titular, a 
este se concederá la adjudicación provi
sional, siguiéndole en lo demás la tra
mitación prevenida.

Si fuesen dos o más los que ostenta*- 
ren y ejercieran el indicado derecho, y 
hubiera empate, se resolverá éste en la' 
forma prevista en la- regla undécima del 
artículo 15 ya invocado.

A los demás titulares de este derecho*' 
de tanteo que no lo ejerciten en este 
acto o no hayan comparecido a él, se 
les tendrá como renunciantes al mismo, 
a todos los ' efectos legales.

Duodécima. L e g is l a c ió n * s u p l e t o r ia .— 
Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones, se estará a lo que disponen:

a) El Reglamento de 2 de julio de 1924 
sobre contratación municipal.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad de l.o de. julio de 1911: y

c) El Código Civil.
Décimotercera. M odelo  de p r o p o s ic ió n .
Don ........   vecino de  , en su nombre

(o en representación de don ...... ). ma
yor de edad y capacitado legalmente pa
ra contratar, ante esa Comisión de Ur
banismo de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
número 2 de la manzana número 2' de 
la prolongación del Paseo de la Castella
na (avenida del Generalísimo), propiedad 
de la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
y estando conforme en un todo con el 
pijego de condiciones por que ha de re
girse dicha subasta, pliego que ha sido 
examinado detenidamente, ofrezco, como 
precio del referido eolar la cantidad 
de ............ (se expresará con letra) pese
tas, acompañando a La presente proposi-' 
ción, por separado el resguardo acredita
tivo d&* haber hecho el depósito provisio
nal, y los documentos establecidos par* 
acreditar mi personalidad.

(Pecha y firma.)
1.900—0.

Autorizada por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, la Comisión 
de Urbanismo de Madrid enajena, median
te subasta pública, en el local y día que 
se especifican en el condicionado que se 
inserta a continuación, la parcela que se 

1 ¿describirá, situada en la prolongación del 
paseo de la Castellana (avenida del Ge
neralísimo), solar número 3 de la man
zana número 2 (polígono A).
C o n d ic io n e s  t é c n ic a s ,  e c o n ó m ic a s  v  j u 
r íd ic a s  que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
núrhcro 3 de la manzana número 2 de la 
prolongación del paseo de la Castellana 1

(avenida acl Generalísimo), que se des- 
* cribirá

Primera O bjeto  del c o n t r a t o .—Es ob
jeto del contrato de compraventa en pú
blica subasta el solar número 3 de la man
zana número 2 de la prolongación del pa
seo de la ‘Castellana (avenida del Gene
ralísimo). Es (je forma rectangular, con 
dos fachadas: una, de veintidós metros, a 
la avenida del Generalísimo, y otra, de 
veinticinco metros, a la nueva calle. que 
acomete normalmente !a carretera de Cha- 
martin a la avenida del Generalísimo.

Segunda. T ip o  de l ic it a c ió n .— El pre
cio inicial de la subasta será de 672.980 pe
setas. Dicho tipo de licitación es el resul
tado de la aplicación del precio de 95 pe
setas por nie cuadrado, siendo la superfi
cie la de 7.084 pies cuadrados.

No se admitirá ninguna proposición con 
precio inferior ai expresado. Los que Íj 
mejoren deberán efectuarlo mediante In
crementos de 500 pesetas, o que sean múl
tiplos de esta -cantidad.

Tercera. P r o p o s ic io n e s . — Se formula
rán éstas por el sistema de pliegos ce
rrados y ja ciados, en cuyo anverso se es
cribirá: ,«Proposición para optar,a la su
basta del solar número 3 de la manzana 
número 2 de la prolongación del paseo 
d ela Castellana (avenida del Genertdi- 
simo), propiedad de la Comisión de Urba
nismo de Madrid», firmados y rubricados.

A los pliegos de proposición, que podrán 
presentarse desde el día siguiente al de* 
la inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día an
terior ai señalado para la celebración de 
la subasta, salvo que se acuda mediante 
mandatario, en cuyo caso el plazo de pre
sentación terminará a las trece horas 
treinta minutos del penúltimo ¿ía, acom
pañarán los licitantes el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza o 
depósito provisional que se indicará*

La oficina de recepción de pliegos *e 
encuentra instalada en la Sección Admi
nistrativa de esta Comisaría, habiéndose 
señalado para la presentación de las pro
posiciones las horas de once y media a  
trece Horas de los días hábiles. ^

Serán normas complementarías de las 
contenidas en esta cláusula, en lo no re
gulado en este condicionado, las reglas 
primera a la séptima, inclusives, de lar- 
tículo 15 del Reglamento de Contratación 
Múnicipal. de 2 de julio de 1924, que' se 
consideran aguí reproducidas.

Cuarta. Q u ié n e s  pueden  p r e se n t a r  p r o 
p o s ic io n e s . — Podrán ser licitantes todas 
las personás naturales o jurídicas con ca
pacidad legal para otorgar contrate/ de 
compraventa, acudiendo por sí o*represen
tados mediante poder bástanteado por el 
Letrado de ía Sección Jurídióa de esta. 
Comisaría, don José María Dívar. En este 
último caso el pliego habrá de présentarse 
con cuarenta y ocho horas, por lo menos*, 
de antelación a/la  señalada para la cele-, 
bración de la subasta.

Quinta. C o n d tc io n e s  especiales  a que
SE SOMETERÁ EL ADJUDICATARIO. — a) Eli
cuanto a la edificación.—i. El proyecto 
de edificación deberá presentarse para su 
aprobación en esta Comisaría General de 
Ordenación Urbana, además de obtener 
la licencia municipal correspondiente. En. 
la composición de fachadas sera obligado 
en el empleo de materiales y su disposi
ción la clase y forma que se adopten en 
la primera que se construya sobre las de-' 
más de la misma manzana

2. La altura rje la edificación será de 
nueve plantas, sin áticos. y

3. Rige para la edificación la Ordenan
za número 5 del proyecto parcial de orde
nación de la avenida del Generalísimo, a. 
la cual se atendrá el adjudicatario en 
cuanto a su obligación de edificar.

4. Las alineaciones, tanto exterior.es 
como interiores, se sujetarán a< las que 
figuran eñ el plano que obra en el expe
diente, dejando el resto del solar desti
nado a terraza ó jardín.
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b) Respecto al plazo.—haz obras corres
pondientes al proyecto que merezca- la 
aprobación aludida habrán de comenzar 
dentro del año, a partir de la fecha en 
que se adjudique definitivamente el solar 
e que se trata

c) Respecto a la novación del contrato. 
La cesión que el adjudicatario pueda hacer 
de sus derechos dimanantes del contrato 
a favor ¿e otras personas naturales o jurí
dicas, necesitará autorización expresa de 
la Administración, cuya falta de autoriza
ción se considerará condición resolutoria

- del contrato.
¿h Las correlativas . al derecho de la 

Administración.—Corresponden también al 
adjudicatario las condiciones especiales 
que con carácter de obligación son corre
lativas al derecho de la Administración 
que se regula en la cláusula, siguiente 
Csexta).

Sexta. D e r e c h o s  de  l a  a d m i n i s t r a c i ó n .
a) La Administración se reserva la fa
cultad de no ádjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contados desde el 
siguiente día al de la adjudicación pro
visional declarada por la Mesa, caducando 
esta facultad si deja transcurrir el plazo 
indicado sin aplicarla.

b> La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en ,la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte pie. 
namente al proyecto al efecto aprobado 
por dicha Comisión de Urbanismo, si el 
adjudicatario lo contraviene, en cuyo caéo 
el importe de las obras que realice aquélla 
será satisfecho por éste por la vía admi
nistrativa de apremio, si preciso fuere.

Séptima. F i a n z a .—a) Para presentar 
proposiciones.—Deberán depositar los lici
tantes en la Caja General de Depósitos 
una cantidad equivalente al 5 por 100 del 
precio tipo de licitación, o sea 33.649 pe
setas.

b) Definitiva—En el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de ía 
notificación de adjudicación definitiva al 
rematante, éste vendrá obligado a deposi
tar en la indicada Caja General de De
pósitos una cantidad equivalente al 10 
per 100 de limporte del remóte, indepen
dientemente de la depositada'con carácter 
provisional. *

Ambos depósitos serán Revueltos ai re
matante o adjudicatario una Vez cons
truido la edificación, o antes si así lo es-

- timare la Comisión de Urbanismo.
Octava. RESPONSABILrDAp ECONÓMICA DEL

a d j u d ic a t a r io .— a) Si el adjudicatario no 
satisface el precio del remate el día, que 
se le señale, que lo será antes del otor
gamiento de la escritura, incurrirá en la 
responsabilidad prevenida en el artículo 51 
de la Ley de Administración y Contabili
dad, de ! dP julio de 1911.

D) Caso de no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado b) 
.de Ja cláusula quinta, incurrirá el adju
dicatario en una sanción consistente en 
multa- del 10 por 100 del importe del re
mate, salvo que se acredite que el ineqm- 
plimiento fu ó originado por causa de fuer
za mayor, perfectamente justificada y 
apreciada así por la Comisión de Urba
nismo a su libre arbitrio.

c) Serán descuenta del. adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración de 
la subasta, tales como reintegro del expe
diente, anuncios, honorarios del Notario, 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
y cualquier clase -de impuesto o exacción 
de ia Administración en cualesquiera de 
sus grados.

Novena. A c t o  de  s u b a s t a .—Se celebra- 
. rá la subasta ante una Mesa presidida 

por ei ilustrísimo señor Comisario general 
para la Ordenación Urbana de Madrid y 
sus alrededores, e integrada por el Jefe 
de ia Sección Jurídica, el Delegado de la 
Intervención General de ia Administra
ción del Estado, el Director Técnico, el 
Secretario general, el Jefe de la Sección 
Administrativa, o quienes reglamentaria

mente les sustituyan, y por el Notario que- 
le haya correspondido en turno, quien le
vantará el acto correspondiente •

Tendrá lugar la subasta a las trece ho
ras del día 12 de septiembre próximo, en 
el salón de actos de esta Comisaria, Al
calá, 42. Regularán el procedimiento de 
este acto de subasta las cláusulas 8.a y 13, 
inclusive, del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación Municipal ya citado, que 
se considerarán reproducidas squí en lo 
pertinente.

Décima. A d j u d ic a c ió n  d e f in it iv a , -y- Co
rresponderá esta faculta^ al excelentísimo 
señor Ministró de la Gobernación, quien 
notificará la resolución ai ilustrísimo se
ñor Comisarlo, para • conocimiento de la 
Comisión de Urbanismo y adjudicatario, a 
todos los efectos legales pertinentes.

Undécima. D e r e c h o  de  t a n t e o .— a') Po
drán ejercitar el derecho de tanteo en la 
enajenación del solar que se subasta las 
personas que por haber sido objeto do 
expropiación en sus propiedades por el 
proyecto* correspondiente a las expropia
ciones de la manzana segunda de la. ave
nida del. Generalísimo figuran relaciona
das en el expediente de subasta, si qn 
ellas concurre el requisito'exigido por el 
apartado b) de esta misma cláusula.

b1» El ejercicio de este derecho se halla 
Condicionado a que la suma total de la 
cantidad pagada por la expropiación a m  
titular, incrementada en el 25 por 100, sea 
igual o superior a la mayor cantidad ofre
cida por los lidiadores, después de habeyse 
celebrado, si procede, la puja a la llana 
prevista en el caso de dos proposiciones 
iguales por ia regla undécima del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación Mu
nicipal.

c) Cumplido el trámite prevenido en 
la regla décima fiel artículo 15 del Regla
mento de Contratación Municipal, o en su 
caso el señalado en la regla undécima, el 
Presidente de la Mesa invitará a los titu
lares del dérecho de tanteo establecido en 
el artículo 12 de la Ley ae 1 de marzo 
de 1946, que se regula en esta cláusula, allí 
presentes o representados, que reúnan las 
condiciones necesarias, a que manifiesten 
si hacen uso de dicho derecho, repitiendo 
la invitación hasta tres veces

Es requisito indispensable para hacer 
uso de este derecho de tanteo que el titu
lar del mismo presente escrito dentro del 
plazo y oficina señalados en los párrafos 
segundo y tercero qe la base tercera de 
este pliego, manifestando su propósito de 
tantear y acompañando eí resguardo de 
haber consignado en la Caja General cié 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).

Si se ejercitase por un solo titular, a 
éste se concederá la adjudicación provi
sional, siguiéndose en lo demás la trami
tación prevenida.

Si fuesen dos o más los que ostentaren 
y ejercieran el indicado derecho, y hubie
ra empat* so resolverá éste en la forma 
prevista on ia regla urriécima del artícu
lo 15 ya invocado.

A los demás titulares de este derecho 
de tanteo que no lo ejerciten en eáte acto, 
o no hayan comparecido a él, se les ten
drá como renunciantes al mismo, a todos 
los efectos legales.

Duodécima. L e g is l a c ió n  s u p l e t o r i a .—  
Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones, se estará a lo que disponen:

a)' El Reglamento de 2 de julio de 1924 
sobre Contratación Municipal.

b) La Ley de Administración y Conta
bilidad. de 1 de julio de 1911; y

c> El Código Civil.
Décimotercera. M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n . .
Don ..., vecino de ..., en su nombre (o 

en representación de don ...), mayof de 
edad y capacitado legalmente para con
tratar, ante esta Comisión de Urbanismo 
de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subasta 
anunciada para la venta del solar núme
ro 3 de la manzana' número 2 de la pro
longación. del paseo de la Castellana (ave

nida del Generalísimo), propiedad de la 
Comisión de Urbanismo de Madrid, y es
tando conforme en un todo con el pliego 
de condiciones por que ha de regirse dicha 
subasta, pliego que ha sido examinado de
tenidamente, ofrezco, como precio del re
ferido solar, ia cantidad de ... (se expre
sará con letra) pesetas, acompañando a la 
presente proposición, por separado, el res
guardo acreditativo de haber hecho el 
depósito pov:sional, y los documentos es
tablecidos para acreditar mi personalidad.

Fecha y firma 1901—O.
FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

BURGOS
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 13 de agosto de 1951, a las doce 

horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, calle Vitoria, núme- 
do 34, principal, no celebrará subasta de 
los vehículos siguientes:

1.° Un camión marca «Chevrolet», ma
trícula NA-3473.

Un camión marca «Studebaker», 
matricula LO-1826.

3.° Un camión marca «Bedfor», matrí
cula BU-2596.

Con arreglo al precio de acta de tasa
ción' aprobada y demás condiciones que 
figuran en el pliego correspondiente, 
podrán ser. examinados por los interesa
dos en esta Fiscalía Provincial de Tasas, 
todos los días laborables, de cinco a siete 
de la tarde, a partir de su publicación.

La presentación de proposiciones se 
efectuará de once a una de la mañana, 
en la Secretaría de esta Fiscalía, cerrán
dose la admisión el día 12 de agosto.-Los 
citados vehículos podrán ser examinados* 
hasta las trece horas del día 12 de agos
to, de nueve a una y de tres a seis, en
el garaje Atrio-Servicio, de esta capital, 
carretera de Maririd.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Burgos, 6 de agosto de 1951—El Presi
dente de la Comisión, F. Fernández Di-
var. 1.869-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
. BARCELONA

Extraviados.los cupones que se relacio
nan, se anuncia que si en el plazo de qn 
mes no son presentados en esta Oficina, 
se propondrá la anulación de ellos, ele
vándose al efecto las diligencias al Cen
tro directivo, conforme previene la Real 
Orden de 17 de abril de 1913:

Emisión de 15 de noviembre de 1945. 
Vencimiento 15 de mayo de 1950. Cupón 
18, serie A, 949.043/44.

Emisión de 15 de mayo de 1942. Venci
miento 15 de mayo de 1945. Cupón 12.

Serie A: 46.701-2; 94 697: 97.704-5; 98.021- 
22; 98569; 98.779-80; 101.284; 111.627-31; 
173.881-82: «37.287-90; 239 436 • 47;* 240.880- 
85; 24.900; 254 054-64; 256.116-24; 256.130- 
31; 265.519; 267.022-41; 278 536-38, 281.410- 
11; 281.416-9: 286.839; 289.825; 301.532;
301.642; 302.566-71: '313.690-4; 323.986;
344.135; 344.157; 345.463-4; 477.278-9;
477.284; 493.833-6 y 521.931-6.

Serie B: 23.449; 23.485; 24.040; 30.497; 
38.453: 69.564; 70.543; 7 0 . 5 4 5 ;  96.576; 
103.305; 159.555 y 159.583.

Serie C: 26.122; 26.172; 27.040; 27.115; 
27.195-8: 36.530-7; 136.001; 136.583; 207.744; 
207.746-7.

Serie D: 2.291-9; 4.964 y 5.676-7: V
Serie E: 821: 886; 2.944; 3.488 y 3.519.
Barcelona, 28 de julio de 1951. -Enrique 

Menéndez. 1.540-0.
DELEGACIONES DF INDU STRIA

J A E N
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA •
Peticionario: Don Juan Santiago Mar

tínez Acuña.'
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una linea aérea de transporte de enér-
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gía eléctrica trifásica a 25.000 voltios, 
que derivando de la general de la Com
pañía Anónima Mengemor, a dicha ten
sión, entre su central San Rafael y 
Villanueva de la Reina, y siguiendo un 
trazado recto de 195 metros de longi
tud, finalizará en un transformador de 
200 KVA., para 25.000/220-127 V., que se 
instalará en caseta a construir en tér
mino municipal de Cazalilla, para el ser
vicio de sus fincas «El Calvario», «El Hi
gueral y «Dehesa del Barco».

La citada linea cruzará terrenos de 
los términos municipales dé Villanueva 
de la Reina y Cazalilla.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma,. así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la linea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida ael Generalísimo, 4.

Jaén. 30 de julio de 1951.—El inge
niero Jefe, L. Arredondo.

6.209-0.

NAVARRA 
I n s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: «Caja Rural C a t ó l i c a » ,  
Murchante.

Objeto de Ia instalación: Establecer una 
línea de transporte a 30.000 voltios y cen
tro de transformación a 220 V. y 35 KVA., 
para accionamiento de una trilladora con 
energía procedente de «Fuerzas Eléctri
cas de Navarra»

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideien afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reinte'gradtfs, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 11 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible).

458—0.

Peticionarios: Don Andrés Vitas Lara- 
ña y don Félix Ochoa Conget. Fustiñana.

Objeto de la instalación: Establecer una 
línea de alta tensión y centro de trans
formación a 220 V. y 30 KVA., para accio
namiento de una trilladora con energía 
procedente de «Fuerzas Eléctricas de Na
varra».

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por’ duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de'esta Delega
ción de Industria (Teobaldos,. 7).

Pamplona, 16 de Junio ,de 1051.^E1 in 
geniero Jefe (ilegible). «

459—0.

P O N T E V E D R A  
L ín e a  elé ctric a

Peticionario: «Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.»

Objeto: Instalar 'una línea eléctrica tri
fásica a 10.000 voltios, de recorrido total 
cJnco kilómetros, desde Mourente, Ponte
vedra, a la línea de Mollabao a Sangenjo, 
en Lourido. Ayuntamiento de Poyo. Esta 
linea es doble hasta la Caeyra, con trans
formador de 50 KVA. en esta última.

Capacidad de transporte: 1.100 KVA. 
por circuito.

Se hace pública esta petición para que 
'todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, tfor dupli

cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 12.

Pontevedra, 10 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, Pedro Ruibal.

460—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BADAJOZ

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctrica

De acuerdo con el artículo sexto del Re
glamento para las instalaciones eléctricas 
en las. minas, de 30 de enero de 1903, y 
la Orden ministerial de lg de septiem
bre de 1939, se hace saber que por ía 
Compañía «La Cruz, S. A.» se ha solici
tado autorización para instalar una línea 
eléctrica para el servicio exclusivo de la 
mina «Gerty», del término municipal de 
Azuaga (Badajoz). El trazado de la línea 
es, en línea recta, de 3.365 metros de lon
gitud; tensión compuesta 15.000 voltios y 
50 períodos; capacidad máxima del trans
porte, 160 KVA; postes de madera, aisla
dores de vidrio e hilo de cobre. La línea 
tiene su origen en la caseta de transfor
mación de la mina «Joaquina», del mis
mo término, y termina en un caseta de 
transformación con un transformador en 
baño de aceite con relación de transfor
mación 15.000/525. Tanto en su origen 
como en su terminación se instalarán los 
aparatos de medida y seguridad regla
mentarios.

Se emplearán materiales de t proceden
cia nacional.

Quien se considere perjudicado por esta 
instalación podrá presentar, sus escritos 
de oposición en esta Jefatura de Minas 
(Ramón Albarrán 10), en el plazo de diez 
días.

Badajoz, 13 de Julio de 1951.—El Inge
niero Jefe (^legible).

454-0, , ' \ .

J A E N
Don Ramón Ruiz de Arcaute y Sorrarain,

Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Jaén.
Hago saber: Que por la Compañía «La 

Cruz», Minas y Fundiciones de Plomo, So
ciedad Anónima, ha sido presentado en 
esta Jefatur.a un escrito, con su corres
pondiente Memoria y planos del proyecto, 
solicitando el establecimiento de una línea 
de transporte de energía eléctrica para 
alimentación de las instalaciones eleva
doras de agua, con destino al relavado 
de las escombreras de los pozos ((Esperan
za», «San Femando», «San Guillermo» y 
«San Juan», de las minas «Previsión», 
«San Fernando», «Felipe II» y «La Tri
nidad», así como en la mina «Ojo Vecino».

Lá referida línea partirá de la que a 
25.000 voltios abastece al pueblo de Santa 
Elena, propiedad de la Compañía Anóni
ma Mengemor, la cual, en un tendido de 
2.700 metros, atravesará los terrenos pro
piedad de don Francisco Garrido Altoza- 
nó, don Francisco Camacho Mercader, don 
Juan Ahtonio Molina Salguero y don José 
Romero Ruiz, así como el rio de la Cam
pana, carretera a la Aliseda, una línea 
eléctrica, carretera general de Madrid- 
Sevilla, linea teléfónica y dos carreteras 
de minas, hasta la subestación de trans
formación en el «pozo Santa Bárbara».

Y habiendo sido admitida la citada pe
tición, se ha dispuesto, de conformidad con 
las leyes vigentes, -que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
los. que se consideren afectados por Ja 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura de Minas, 
avenida del Generalísimo, número 1, prin
cipal.

Jaén, 15 de mayo de 1951.—EL ingeniero 
Jefe. Ramón Ruiz de Arcaute.

455—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Primera convocatoria para la provisión 
de tres (3) plazas de Capátaces de entra
da del Cuerpo de' Camineros del Estado, 
de las carreteras de esta provincia, y 
dos (2) de aspirantes, todas entre el per
sonal de Peones Camineros de la misma

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General. de Carreteras y Cami
nos Vecinales en 3 del comente mes, 
publica la presente convocatoria pana 
cubrir tres (3) plazas de Capataces de 
entrada y dos (2) de aspirantes con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado en 23 de ju
lio de 1943, y Ley de 17 de julio de 1947 
sobre provisión de plazas de leu Admi
nistración del Estado. '

Los «aspirantes, para tomar parte en 
este concurso, deberán reunir las condi
ciones siguientes:

a) Ser Peón caminero, con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) • No tener defecto físico que impo

sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

d) No haber sufrido condena r ex
pulsión de otros Cuerpos u Orga: os 
del Estado.

e) Haber observado buenn 'conducta, 
según certificado 'de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

f) Haber cumplido el servicio militar 
activo.

Los concursantes justificarán los an
teriores extremos presentando la siguien
te documentación:

a) Certificación del acta de nacimien
to legalizada para los nacidos fuera de 
la Audiencia Territorial de Las Palmos, 
reintegrada con póliza de 1,55 pesetas.

b) Certificación .expedida por un Mé
dico de Sanidad Civil o por el titular de 
la. localidad donde resida el interesado, 
reintegrada con.póliza de 3,15 pesetas.

c) Certificación del Registro d e , Pena
dos y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros cuerpos, qué po
drá consignar en la instancia.

e) Certificación expedida por la' Al
caldía de eu residencia o por la Jefa
tura Local de Falange Española Tradi
cionalista y .de las J. O. N. 3. relativa 
a  sh  buena conducta, reintegrada con 
póliza de 3,15 pesetas.'

f) Cartilla militar o cualquier otro 
documento que acredite haber cumplido 
el servicio militar activo.

Los aspirantes acompañarán a sus Ins
tancias -todas los documentos anterior
mente reseñados.

Las instancias solicitando tomar parte 
en este cóncurso. sé presentarán en el 
Registro de esta Jefatura (sita en el Pa
lacio Insulor, avenida Marítima), dirigi
das al Ingeniero Jefe de la misma, rein
tegrada con una póliza de 1,55 pesetas, 
cualquiera de los días hábiles, desde las 
diez hasta las trece horas, y el plazo 
de presentación será el de cuarenta y 
cinco días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Examinados y clasificados los docu
mentos presentados, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO re
lación/ nominal de los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas, y se les 
fijará el día, hora y lugar pañi los exá
menes. .

Todos los aspirantes deberán sufrir un 
examen ante un Tribunal competente, 
cuyo exan\en, versará sobre las materias 
siguientes:
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1.® Todos las conocimientos que se 

exijan a los Peones Camineros y además 
los siguientes:

2.° Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos > oficiales.

3.® Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
oon las órdenes que se le comuniquen.

4.° Medir y • Reconocer los materiales 
Corrientes, para las obras.

5.° Trazar una curva circular sobre 
el terreno por algún procedimiento ex
pedito.

6.° Replantear la construcción de un 
peralte.

7.° Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

8.° Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y uh riego de material bitumi
noso, empleando la maquinaria adecuar 
da, y las. operaciones necesarias para la 
conservación y las reparaciones má& co
rrientes en firmes de macadán y bitu
minosos.

9.® Saber las épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su naturaleza, y casos en 
que su empleo tiene que ser suspendido.

10. Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

11. Colocar, alinear y nivelar bordi
llos por medio de jalones, niveletas y 
nivel de álbañil.

12. Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de al- 
bafiilería, cantéría y carpintería de ar
mar.

13. Preparar y \ emplear las pinturas 
más corrientes en barreteras.

14. Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averías 
más frecuentes, que no necesiten traban jo de taller, de la maquinaria de uso 
más general en las obras de las carre
teras.

15. Manejar la motocicleta, limpiarla 
y conservarla. '

Los aspirantes que no se presenten -al 
ser convocados para realizar el examen; 
podrán serlo por segunda vez, al final 
del respectivo ejercicio, si el Tribunal así 
lo acordase, por encontrar justificada su
ficientemente la causo alegada, entendién
dose que, en caso contrario perderán el 
derecho a seguir actuando.

Santa Cruz de Tenerife,* 26 de julio 
de 1951.—El Ingeniero Jefe (ilegible),
. 1.589-0. '

DIPUTACIONES PROVINCIALES

OVIEDO

S ubasta

En cumplimiento del acuerdo del día 26 
del corriente se anuncia la subasta de las 
obras para construcción de un edificio 
para hospital y Centro secundario de hi
giene rural de Pola de Allande, con pre
supuesto de contrata de 822.061,70 pe
setas.

El proyecto y demás documentos se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Construcciones Civiles, $ el pliego de con
diciones, además. e$ el tablón de anun
cios de esta Diputación.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y dentro 
de las horas de nueve y media a trece, se 
recibirán en el Negociado do Fomento las 

f correspondientes proposiciones, que debe
rán ser acompañadas del resguardo del' 
depósito de la fianza provisional por el 2 
por 100 del presupuesto <je contrata.

®  acto de apertura de los pliegos pre
sentados se celebrará, previa constitución 
de la Mesa, en la forma reglamehtaria,

a las doce horas del día hábil siguiente al 
de terminación del plazo aludido, en el 
salón de subastas del Palacio provincial, 
y durante el mismo será hecha la adjudi
cación provisional.

La definitiva será acordada en sesión 
de la Diputación, debiendo el adjudica
tario . constituir, en el término de diez 
días, el depósito de la fianza, también de
finitiva, por el 4 por 100 del presupuesto 
de contrata y formalizar seguidamente el 
consiguiente contrato ante Notario.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que sigue:

D   mayor de edad, vecino dé ....v.,.
con domicilio en .......  Contratista, ente
rado del anuncio publicado en el BÓLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ...
de ......  de 1951, para la subasta <je las
obras de construcción de un edificio para 
hospital y Centro secundario de higiene 
rural de Pola de Allande, formula la pre
sente proposición, por la que se compro
mete a ejecutar las Obras por la cantidad
de .....  (en letra) .....  pesetas y .....
céntimos, con ¿stricta sujeción al proyec
to y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-adfninistrativas que rigen para 
la expresada subasta.

Oviedo, 31 de julio de 1951.—El Presi
dente, Paulino Vigón.

1.838—0.

A Y U N T A M I E N T O S
CASTRONUÑO (VALLADOLID)

. Acordada por este. Ayuntamiesto la 
construcción de seis viviendas, 6egún el 
proyecto redactado por el Arquitecto dpn 
Julio González Martín, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegida* del 
Instituto Nacional y otras t subvenciones.

Se hace saber: Que duraste treinta 
días naturales, contadas a partir del 
siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL * ESTADO, se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante loe días y horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concursosubasta de las obras 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 316.659,37 pesetas, siendo la 
fianza provisional para concurrir a 1a 
subasta, de 6.333,20 pesetas.

El proyecto, oon todas sus condiciones, 
estará de mas*fiesto en las oficinas del 
citado Ayuntamiento.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados y lacrados: uno conteniendo las 
referencias técnicas y económicas, y otro, 
la propuesta económica; verificándose la 
apertura de los mismos al día siguiente 
de cerrarse el plazo de admisión, en las 
oficinas de la Notaría de don Germán 
Adánéz, calle de Santiago, número 13 
Valladolid. Las propuestas eoonómicas de 
los concursantes rechazados se destrui
rán ante el Notario, abriéndose a su 
presencia las restantes y adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se deducirá mediante 
sorteo.

El adjudicatario elevará la fianza pro
visional a definitiva dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión

El limitador aoompafíará a sy proposi
ción ia relación, de remuneraciones mí
nimas, conforme determina el aparta
do a) del Real Decretó-ley de 6 de mar
zo de 1929.

En' lo no previsto especialmente en 
este anuncio y espliego de condiciones 
correspondiente,', será de aplicación a 
esta subasta lo prescrito en el articulo 15 
del Reglamento de Obras y Servicios Mu
nicipales, de 14 de Julio de 1924. 1

Castronuño, 13 de Julio de 1951.—El. 
Alcalde, Santos Pérez.

5 .210— 0 . »

EXCMO. CABILDO INSULAR* DE 
TENERIFE

Secretaría.—Fomento
Cumplimentando lo acordado por el ex

celentísimo Cabiido, en sesión celebrada 
el pasado mes de junio, se anuncia por 
el presente licitación para ejecutar por 
subasta las obras de reparación de ex
planación obras de fábrica y firme con 
riego asfáltico, en los kilómetros cero y 
3,700 d$l camino vecinal de La Zarza 
al puerto de Los Roques, con arreglo al 
pliego de condiciones redactado por la 
Sección de Vías y Obras, en cumplimiento 
de lo que ordena el artículo 313 de la 
Ley de Régimen Local, se publica el si
guiente extracto:

a) Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el presente titular.

b) El tipo, de licitación será el presu- 
puésto de ejecución por contrata, que 
asciende a la cantidad de 452.207,49 pe
setas

e) Das proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta debe
rán ser redactadas con arreglo al modelo 
que al final se inserta y extendidos en 
papel reintegrado con 4,75 peseras de 
timbres del Estado y. 1,50 pesetas de tim
bres insulares, presentándose balo sobre 
cerrado y lacrado, en que se hallará es
crita y firmada por el licitador la si
guiente inscripción: «Proposición para
optar a la subasta de las obras de.repa
ración de explanación obras de fábrica 
y firme con riego asfáltico, en los kiló
metros cero y 3,700 del camino vecinal 
de La Zarza al puerto de Los Roques.»

A las proposiciones se acompañará por 
separado el boletín que acredite hallarse 
al corriente en el abono de los seguros 
sociales, y las Sociedades, además, una 
certificación, extendida por su Director o 
Gerente, que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos i.° y 2.° del 
Decreto fe  24 de diciembre de 1928.

d) Las proposiciones para optar a la 
subasta podrán presentarse, en la Secreta
ría del Excmo. Cabildo desde las quince 
horas a las dieciocho, durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la ínsercióh de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

e) Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán constituir en concepto 
de depósito provisional la suma de pe
setas 9.044,15, acompañando la correspon
diente carta de pago a sus proposiciones. 
Hecha la adjudicación, el lidiador a quien 
se otorgue lá subasta constituirá la fian
za definitiva .para responder de los com
promisos contraídos, la que se elevará a 
la cantidad de 18.088,30 pesetas. En el 
caso de que la adjudicación de la obra 
se hiciera con baja que exceda del 10 por 
100 del tipo, de subasta, se constituirá 
ima garantía complementaria que con
sistirá en la* tercera parte de la diferen
cia entre el importe del 10 por 100 y la 
baja ofrecida. Tanto el depósito provi
sional colno la fianza definitiva podrán 
constituirse en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estado e Insular o en cédulas 
de Crédito Local o en créditos recono
cidos y liquidados a favor de los acree
dores directos de la CoYpora ción, siem-* 
pre que sean éstos los que hayan de pres
tar la fianza. Los depósitos provisionales 
podrán constituirse en la Caja Insular, 
en la General de Depósitos o en sus Su
cursales, y la fianza definitiva habrá de 
situarse en cualquiera de las Cajas cita
das dentro de esta provincia, v

f) La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las dieciséis horas del día áiguiehte al 
del vencimiento del plazo que se concede 
pana la admisión de pliegos, ante una 
Mesa integradq por.el señor Presidente 
o Consejero en quien delegue, el señor 
Consejero don MJanuel González Jordán,
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designado por la Corporación, y el Se
cretario capitular, que dará fe del acto.

g) La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
las contratas municipales, en armonía con 
lo prevenido en la disposición transitoria 
undécima de la ^ ey  de Régimen Local,

h) La subaste se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de re
sultar dos o fnás proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación de la 
obra.

i) El rematante se compromete e co
menzar la obra dentro de los diez dias 
siguientes a la adjudicación definitiva y 
a dejarlas completamente terminadas en 
el plazo de cinco meses, contados a par
tir del replanteo de las mismas. Por cada 
día más que tarde el adjudicatario en 
finalizar las obras sobre el plazo oonce- 
dido satisfará una multa de 100 pesetas.

J) Las faltas que cometa el contratis
ta, por lo que a este contrato se refiere, 
serán sancionadas con multa de 500 pe
setas.

k) Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que la 
formalización del contrato ocasione, y 
los impuestos presentes y futuros a que 
pueda dar lugar el cumplimiento del 
mismo.

1) Regirán las restantes coiMiclones 
económicas y facultativas consignadas en 
el proyecto redactado por el señor Inge
niero Director de la Sección de Vias y 
Obras.

Modelo de proposición
Don ....... natural de ___ _ provincia

de ........  vecino de    domiciliado en la
calle de ......   número    enterado del
anuncio Inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, fecha ......   para . la
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación, obras 
de fábrica y firme con riego asfáltico 
en los kilómetros cero y 3,700 del camino 
vecinal de La Zarza al puerto de Los 
Roques, se compromete a ejecutar dichas 
obras con sujeción estricta a los requi
sitos y cláusulas de los pliegos de condi
ciones económicas y facultativas, por la 
cantidad de ......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 28 de julio 

de 1951.--Visto bueno, el Presidente ac
cidental, Isidoro Luz.—El Secretario, Jo
sé V. López de Vergara.

L840—O.

Cumplimentando lo acordado por el ex
celentísimo Cabildo, en sesión celebrada 
el pasado mes de junio, se anuncia por 
el presente licitación para ejecutar por 
subasta las obras de cambio de empla
zamiento de la vía y pavimentación de 
la entrevia y laterales entre Buenavifta 
y la Cuesta de Piedra, con arreglo al 
pliego de condiciones redactado por el 
Jefe de Vías y Líneas Aéreas de la Ex
plotación de los Tranvías Eléctricos In
sulares, en cumplimiento de lo que orde
na el artículo 313 .de la Ley de Régimen 
Local, se publica el siguiente extracto:

a) Será objeto, de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el presente titular.

b) El tipo de licitación .será el presu
puesto de ejecución por contrata,* que 
asciende a la cantidad de 183.324 62 pe
setas. ♦

e) Las proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta, debe
rán ser .redactadas con arreglo al modelo 
que al final se inserta y extendidas en 
ñppel reintegrado con 4,75 pesetas de 
timbres del Estado y 1,50 pesetas de tim

bres insulares, presentándose bajo sobre 
cerrado y lacrado, en que se hallará es
crita y firmada por el licitador ia si
guiente inscripción: «Proposición pura
optar a la subasta de las obras de cam
bio de emplazamiento de la vía y pa
vimentación de la entrevia y laterales 
entre Buenaviste- y la Cuesta de Piedra 
(término municipal de Santa Cruz de Te
nerife).»

A las proposiciones sé acompañará por 
separado el boletín que acredite hallarse 
al corriente en el abono de los seguros 
sociales, y l̂as Empresas y Sociedades, una 
certificación, extendida, por su Director o 
Gerente, que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.° y 2.* del* 
Decreto de 24 de dlpiembre de 1928.

d) Las proposiciones ¿ara optar a la' 
subasta podrán presentarse en la Secreta
ría del Excmo Cabildo desde las quince 
horas a las dieciocho, durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

e) Para tomar parte en la subasta, los 
Ücitadores deberán constituir en concepto 
de depósito provisional la suma de pé- 
setas 3.666,49, acompañando la correspon
diente carta dé pago a sus proposiciones. 
Hecha la adjudicación, el lidiador a quien 
se otorgue la subasta constituirá la fian
za definitiva para responder de los com
promisos contraídos, la que se elevará a 
la cantidad de 7.332,98 pesetas. En el 
caso de que la adjudicación de la obra 
se hiciera con baja que exceda del 10 por 
100 del tipo de subasta, se constituirá 
una garantía complementaria que Con
sistirá en la tercera parte de 1a diferen
cia entre, el importe del 10 por 100 y la 
barja ofrecida. Tanto el depósito provi
sional' como la fianza definitiva podrán 
constituirse en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estadb e Insular o en cédulas

I de Crédito Local, o en créditos recono
cidos y liquidados a favor de los acree
dores directos de la Corporación, siem
pre que sean éstos los que hayan de pres
tar la fianza. Los depósitos provisionales 
podrán constituirse en la Caja Insular, 
en la General de Depósitos o en sus Su
cursales, y Ja fianza definitiva habrá de 
situarle en cualquiera de las Cajas cita
das dentro de esta provincia.

í) La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las dieciséis horas del día siguiente al 
del vencimiento dél plazoN que se concede 
para la admisión de pliegos, ante una 
Mesa integrada por el señor Presidente 
o Consejero en quien delegue, el señor 
Consejero doti Pedro Domínguez Quesa- 
da, designado por lá Corporación, y el 
Secretario capitular, que dará fe del 
acto.

g) La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el articule 15 de] 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
las contratas municipales, ep armonía con 
lo prevenido en la disposición transitoria 
undécima de la Ley de Régimen Local.

h) La subaste se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y en caso de re
sultar dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi- 
ñutos, y de subsistir la igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación de la 
obra.

i) El rematante se compromete a co
menzar la obra dentro de los diez días 
siguientes a la adjudicación definitiva j 
a < dejarlas completamente terminadas er

• el plazo de seis • meses, contados a par
tir del replanteo de las mismas. Po¿ oada 
día más que tarde el adjudicatario er 
finalizar las obras sobre el plazo conce
dido satisfará una multa de 100 pesetas

» J) Las faltas que cometa el contratis
ta, por lo que a este contrato sé refiere 
serán- sancionadas con multa de 500 pe
setas.

k> Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, tod¡a clase de gastos que la 
formalización del contrato ocasione, v 
los impuestos presentes y futuros a qiíe 
pueda dar lugar el cumplimiento del 
mismo.

1) Regirán las restantes condiciones 
económicas y facultativas consignadas en 
el proyecto redactado por el Jefe de Vías 
y Líneas Aéreas de la Explotación de 
los Tranvías Eléctricos Insulares.

Modelo de proposición

; Don ......   natural de .......  provincia
de ....../-vecino de domiciliado en la
calle de ....... número*   enterado del
anuncio inserto en el 'BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, fecha ......   para la
adjudicación en pública subasta de las 
obras de emplazamiento de la vía y pa
vimentación de la entrevia y laterales en
tre Buenavista y la Cuesta de Piedra 
(término municipal de Santa Cruz de 
Tenerife), se compromete a ejecutar di
chas obras, con sujeción estricta a los 
requisitos y cláusulas de los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas, 
por la cantidad de ...... (en tatra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 28 de julio 

de 1951.—Visto bueno, el. Presidente ac
cidental, Isidoro Luz.—El Secretario, Jo-* 
sé V. López de Vergara.

1.839—O. ________ _______________

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace público la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición, de nuevo título de Odontólogo 
a favor de don Antonio Montalvo Mon
tero, por extravío del que fué expedido en 
18 de febrero de 1936.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular algüna reclamación s o b r e  el
miMadrid, 30 de julio de 1951.—El Secre
tario general, Manuel Ferrandis

5.192—0. n

ANUNCIOS P ARTICULARES
BANCO AGRARIO DE BALEARES, S. A, 

Calle Sindicato^ 211 
PALMA DE MALLORCA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA DE ACCIONES

En virtud de acuerdo de la Junta de 
Gobierno de esta Compañía, celebraba el 
ella 28 de julio último, se ponen en circu
lación doscientas, acciones de ia Serie B, de 
quinientas pesetas nominales cada una, 
que quedaron- en cartera de esta Sociedad, 
de las emitidas en virtud de escritura de 
ampliación de capital de la misma, otorga
da ante êl Notario de esta capital,don
juán Alemañy Valent, estando numeradas 
con los núméros 3.558 al 3.757, correlativa
mente, ambos inclusives, cuya puesta en 
circulación se lleya a efecto a la par.de 
su valor nominal, quedando abierta ¡a sus
cripción por un plazo de quince ¿ías, a 
contar del próximo día quince del corrien
te mes. ’ '

Palma de Mallorca a seis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Di
rector gerente, José Fontirroig,

1.639—P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
23.° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1945, por la suma de pesetas dieci

siete millones setecientas cincuenta mil.
Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar ias referidas sumas en este trimestre, que vencerá 

el 15 de agosto próximo, como se indica en los respectivos c uadros sigu ien tes:

Series
Bolas

encantaradas

Títulos

que

.representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 

que han 

de extraerse

Títulos

qué

representan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

‘ EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1945, AL 4 POR 100

A
B
O
D
F.
F

3.435 
5.033 
5.346 . 

-2.960 . 
4.883 
3.824

1.717.500
503.300*
534.600
59.200
48.830
38.240

858.750.000
1.258.250.000
2.673.000.000 

74#.000 00
1.220.750.000
1.912.000.000

7
10 . 
11 
6 

10
8

3.500 
1.000 
1.100 

120 • 
100 
80

1.750.000
2.500.000
5.500.000
1.500.000
2.500.000 
4.000.000

8.587.500 J>
12.582.500 »
26.730.000 » 

7.400.000 »
12.207.500 »
19.120.000 »

10.337.500 »
15.082.500 »
32.230.000 » 

8.900.000 »
14.707.500 »
23.120.000 »

25.481 2.901.670 8.662.750.000 52 5.900 17.750.000 86.627.500 » 104.377.500 »

Por cada serte se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones con tenidas en la Real Orden techa 
30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 2 de agosto próximo, a las diez y media1 en punto de la 
mañana, y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretarlo y el 
Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, y quedarán ex
puestas al públiqo, para su comprobación, las'bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

Madrid. 2 de Julio de 1951.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
1.287-P.

,GAS DE VICH, S. A. .
En cumplimiento de lo acordado en Jun

ta  general extraordinaria de 13 de julio 
pasado y de las prescripciones del artícu
lo cuarto de la Orden de 28 de febrero 
de 1947, se anuncia la pública suscrip
ción de dos mil acciones al portador, im
porte quinientas pesetas cada una, a la 
par, desembolsadas totalmente en el acto 
de la suscripción. Esta se verificará du
rante el plazo de quince dias, a contar 
del día 1.3, en el loqal social (Verdaguer, 
número 13, bajos).

Vich, 2 de agosto de 1951.
5.290—P.

COMPAÑIA MADRILEÑA DÉ ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

Se pone en conocimiento de los señores 
poseedores de acciones privilegiadas, pri
mera categoría, de esta Compañía que el 
Consejo de Administración, haciendo uso 
de la autorización que le fué concedida 
por la Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 25 de junio pró
ximo pasado, ha acordado el pago de 
12,50 pesetas a los referidos títulos como 
dividendo del ejercicio 1950. deduciéndo 
del mencionado* importe los impuestos 
correspondientes.

Dicho abono se efectuará a partir del 
día 15 de los corrientes, a  razón de 10,296 
pesetas neto, mediante .entrega del cu
pón número 22 y observando las disposi
ciones oficiales vigentes en el Banco Es
pañol de Crédito, calle de Alcalá, núme
ro 14, y en el Banco Pastor, calle de Al
calá, núm. 45, ambos de Madrid. '

Madrid, 7 de agosto de 1951.—El Con
sejo de Administración.

5.295-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el Juzgado de Primera Instan
cia número uno, Decano, de esta capital 
en el procedimiento judicial sumario que 
se tram ita por los prevenidos en. el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de don Lucio Arrieta Saiz, como ce

sionario del Banco de Crédito Industrial, 
contra doña María Luisa de Mumbert y 
Núñez, don Alberto, doña Matilde, doña 
María, doña María Luisa, don Alfonso y 
don Fernando Vassallo de Mumbert, en 
reclamación de un préstamo, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez,' las fincas hipotecadas, que son las 
siguientes:

A* Rústica.—Terreno con riego propio, 
poblado de castaños, distintos frutales y 
pinos de la especie «pináster», con dos 
manantiales de agua potable, radicante en 
el término municipal de Piedralaves, al 
sitio denominado Calamón, de caber tres 
fanegas de centeno en sembradura, apro
ximadamente equivalente a 1 hectárea 
18 áreas 2 contiáreas. Linda: por el Nor
te y Poniente, con terrenos de propios, nú
mero 20 del Catálogo; saliente, viña de 
Julián Gómez y finca que fué de don 
Constantino Anta y Anta y pertenece al 
caudal relicto' de don Eduardo Vassallo, 
y Mediodía, camino público que conduce 
a Robledo del Chozo.

Dentro del área de esta finca se han 
construido dos casas, cuya descripción es 
la siguiente: casa hotel de dos plantas, 
torre con otro piso, desván y tres terra
zas con un muro de contenciófi anexo al 
que están instaladas las bodegas y garage, 
con una superficie de 262 metros cuadra
dos; otra ca.sa, vivienda de guardas de 
una sola planta y desván, que ocupa una 
superficie de 74 metros cuadrados.

B) Rústica.—Terreno murado de pared 
de piedra, con olivos, higueras y casta
ños, radicante en' el término municipal 
de Piedralaves, al sitio del Rozado, de 
cabida, aproximadamente, tres fanegas de 
centeno en sembradura, equivalentes á 
1 hectárea 9 áreas 92 centiáreas Y linda: 
por N ora, finca de ^Julián Gómez; por 
Saliente, con servidumbre de paso a otras 
heredades de Mariano Sánchez; Medio
día, camino que conduce a Robledo del 
Chozo y la Sarnosa, y por .Poniente, fin
ca de don Eduardo Vassallo.

C) Rústica.—Finca rústica con cepas, 
olivos, higueras y castaños, con un ma
nantial de agua potable, cercada en par
te de pared de piedra, al sitio llamado 
Coladilia, radicante en ,el término mu
nicipal de Piedralaves, de una extensión 
superficial de 1 hectárea 48 centiáreas. 
L inda: • por el Norte, camino público y 
viña de Julián Sánchez Opazo; por Sa
liente, con terrenos de los propios de Pie- 
dralaves; por Mediodía, con terreno pú
blico, y por ■ Poniente, con otro cam ino, 
que sirve de atajo al que conduce a Ro

bledo del Chozo y terreno de los Propios 
de Piedralaves.

Las tres fincas reseñadas salen a su
basta por separado ‘ y por segundá vez 
bajo los tipos siguientes:

La designada con la letra A), en cien
to sesenta y cinco mil pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sirvió de 'base 
para la primera subasta.

La. que se indica con la letra B),. en 
once mil doscientas cincuenta pesetas, y 
la que se indica con la letra C), en ca
torce mil doscientas cincuenta pesetas, 
setenta y cinco por ciento de los que 
sirvieron* de base para la primera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 1, el 
día ocho de septiembre próximo, a las 
once y media-de su mañana, previnién
dose a los lícitadores:

1.° Que - no se admitirán posturas que 
no cubran el tipc dél remate que anterior
mente queda expresado, y para realizar-, 
las habrán de consignar previamente el 
diez por ciento del valor de la finca o fin
cas que se propongan licitar, no siendo 
admitidos sin esa previa consignación. -

2.° Los autos y la certificación del Re
gistro, a. que se refiere la regla cuarta 
del artículo,'131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas v anteriores y los gravámenes conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a veintiocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.-—El 
Juez, Tomás Pereda.—El Secretario, Ma
nuel Lelra.

5.343—A. J.
T I N E O 

Edicto
El Juzgado de primera Instancia de 

'Tineo tram ita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don José Fer
nández y Fernández, de veintiocho años 
de edad, natural y vecino de Barredo, 
hijo de Tomás y de Manuela, $ úsente 
y sin noticias del mismo desde hace más 
de veinte años.

Tineo, dieciocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, P. S., Manuel AÍvarez.

5.208—A. J. - *


